
r Puyo, 29 de agosto del 2019 

Ingeniero 

BORYS GUSTAVO HERRERA TAPIA 

Por medio de la Presente tengo el agrado de comunicarle a Usted que de conformidad 
a la cláusula cuarta numeral 2, de la Escritura Constitutiva de la Compañía 
ECUAPULVEC CIA.LTDA, y mediante sesión de la Junta General Extraordinaria de 
socios realizada el 26 de agosto del 2019 se ratifica los nombramientos, mismo que 
resolvió elegirle a usted para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL gé la 
Compañía, por un periodo de dos años de acuerdo con el Art. 31 y 32 del Estatuto 
Social de la compañía "ECUAPULVEC CIA.LTDA,” para que la representante legal, 
judicial o extrajudicialmente y administre lás demás funciones señaladas en el 

Estatuto. 

La Compañía ECUAPULVEC CIA.LTDA, se constituyó mediante Escritura Publica 
otorgada amte la Notaria septuagésima séptima del cantón Quito, a cargo del Abg. 
Manuel Abdón Pérez Acuña, el primero de agosto del dos mil diecinueve, legalmente 
inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil de! cantón Pastaza el diecinueve de 
agosto del dos mil diecinueve, con el número de inscripción 27, a foja, 396 y el libro 
repertorio No. 208. 

  

Atentamente, 

'g 

Ing. TRAJ TO GAVILANEZ BUENAÑO 

PRESIDENT 

C.l.: 170493310-8 

PUYO, 27 de agosto del 2019. Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL 

de la compañía |“ECUAPULVEC CIA.LTDA.", 

Atentamente, 

  

  

Ing. BORYS GUSTAVO HERRERA TAPIA / 
GERENTE GENERAL 
C.l.: 170865342-1 

 



Agrratocón 10 2003 

Gobierno Autónomo Descentralizado N 
Municipal del Cantón Pastaza PASTAZA 

CAD MUMICIDA! 

.. ZON: Que en ésta fecha y con el No.114, a foja 90, se inscribió en 
el Libro de Registro de Nombramientos, el presente Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la Compañía de ECUAPULVEC 
CIA:LTDA., a favor del señor BORYS GUSTAVO HERERA TAPIA, 
tomándose Nota en el Libro Repertorio Mercantil con el No.214.- 

Puyo, Agosto 29 del 2019. 

  

Dra. Mercedes Carrillo B. : ca 
Abogada Magister 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y 

MERCANTIL DEL CANTON PASTAZA 
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El cantón que Coñamos! 

 


